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VISTO: 
Lo solicitado por la Mgter. Eliana López y la Mgter. Mariana Patricia 

Acevedo, referido al pedido de declaración de interés y apoyo institucional a las 
actividades que se desarrollarán en el marco del Seminario de Extensión y Curso 
Libre denominado "Las Juventudes del sector popular en el contexto actual. 
Vínculos con la participación, la educación y el trabajo", y el "Seminario de 
Intercambio y Formación", (con miembros del equipo de investigación de 
juventudes), que se llevarán a cabo el 29 de Octubre de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que las actividades se enmarcan en la reglamentación vigente Res. 
HCACETS 39/11 y Res. HCCFCS 61/17. 

Que en el día de la fecha el pedido presentado por la Mgter. Eliana López y 
la Mgter. Mariana Patricia Acevedo fue tratado sobre tablas por el Honorable 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales. 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés y otorgar apoyo institucional a las actividades 
que se desarrollarán en el marco del Seminario de Extensión y Curso Libre 
denominado "Las Juventudes del sector popular en el contexto actual. Vínculos 
con la participación, la educación y el trabajo", y el "Seminario de 
Intercambio y Formación", (con miembros del equipo de investigación de 
juventudes), que se llevarán a cabo el 29 de Octubre de 2018. 

ARTICULO 20 : Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS 
VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
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